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PRIMERA PRUEBA TURNO LIBRE. ADVERTENCIAS:
1. No abra este cuestionario hasta que se le indique,

2. sólo se calificarán las respuestas marcadas en la ,,hoja de examen,,.
3' Este cuestionario puede utilizarlo en su totalidad como borrador y llevarlo al finalizar elejercicio,

4' Este cuestionario.consta de B0 preguntas más 10 preg.untas adicionales de reserva.Las preguntas deþen ser contestadãs en la "hoja oe eiamun" entre 1". ,ú;;;'ii
90

5' !l tlËP,lpo del que dispone para la realización de esta prueba, ee de s0 minutos,
gFntado$.a partir del momento en.q.ue. expfesanrente se lnuiquã- Jtnb*¡ênro.Tl'anscu¡ridi',esle todas las personãs dejarån inmediàtarnente. de ccår¡bíi, 

- -
6' Una vez rn¡ciado el ejercicio no se podrá abandonar el aula hasta la finalización de laprueba¡ salvo lac excepciones expresamente autori¿adas pr*ui.**läË;;i;

Triþt¡nal; Si lo hace se le anularå'el. exam; t;; Ë recogerá tanto la lhcla deexamen" como el cuestionario. En eete ûûso, y ung ,vez rinai¡zed*-uiiJrcioio y¡arecogida de fas "hojas de examen",. el aspiiañte al que ss le hubiera rethadc elcuestionario podrá solicitar su devolución.

7 ' De actterclo con la base séptima de la convocatorià, eada pregunta contestadacorrectamente se valorará en positivo, la pregunla no contestàja ;-;-; ;;;anufada, no tendrá varsración alguna :y ta'prüunta con contestacijn;;;;";;penalizará con la tercera parle del valor ãsignacoå la ronturtà"¡én-åãirätu]"'
B' Esta. prueba, de carácter obligatorio y eliminatorio se calificarå de 0 a 20 puntos,

siendo necesario para superar èr e¡ercíbio obtener un minimã ããìo Jrñ,ol.-"
I' Por Acuerdo del Tribunal, de conformidad con la base octava de la convocatoria, el

número de aciertos netos (acieños descontando errores) necesarios para superar laprueba será de 40. No oþstante, el TríbunaÍ se reserva la facultad de disminuir el
número de aciertos netos necesarios para superar la prueba hasta alcanzar, como
máximo, ties personas aprobadas por plaza convocada.

10' Este cuestionario consta de 21 páginas (incluida esta carátula). A continuación
proceda a comprobar que el mismo está cornpleto, levantando únicamentq la
esquina inferior derecha de su cuadernillo. +

11' Si una vez iniciado el ejercicio, observa alguna anomalía en la impresión delcuestionario, solicite su sustitución.

12. La plantilla de respuestas correctas se hará pribiÍca a parfir dsl dia Zö de mazo de2019 Dicha plantilla tendrá..carácter provísionåt, elev¿ninuu n defínitiva lras el estudiode las alegacíones que pudieran haberse farmuiado. La plåntiila oetinitivã,lunio con tacalificaciÓn del ejercicio, se harán públicas a parlir del díå is ¿* abril de eOìs,

Teléfono del servicio de Atención ciudadana; 012 y 985 2T u aa para llamadas realizadas desde fueradel Princrpado cle Asturias.

calificador;L deres br lcauga ci deôn lospu anunc sio Tdel unalrib establon de an noosU IAAPdel AvdaJu tiá Clavon \a, NO Oviedo Serviciodel dev Ate onnct Ed ifìcoCiudadana, EAS MU ct ïrece RosasPlazPlanta caráctercon env nformalivo la weba delpagrn IAAP (usw¡¡1r{La-!-e_sJiaâd.



PARTE GENERAL

1. CualquÍer alteración de los limites provinciales habrá de ser aprobada (141 GE):

a) Por las Cortes Geneiales mediante ley orgánica,

b) Por ley del Parlamento de la Comunidad Autónoma donde se ubique la provincía de
que se trate.

c) Por el Senado, mediante ley orgánica.

d) Por el Tribunal Constitucional, mediante ley orgánica.

2. El Princlpado de Asturias tlene la competencia exclusiva en las materias que a
continuación se señalan (artfculo 10 LO 7/81 de 30 de dlciembre):

a) Artesanfa.

b) Espacios natufales protegidos.

c) Vlas pecuarias y pastos,

d) Montes, aprovechamientos y servicios forestales.

3. El Presidente del Principado de Asturias ostenta las slguientes atr¡buc¡ones (artículos
15, 16' 17 y 25 de la Lèy 6/84, de 5 de julio del Presldente y del Consejo dê Gobierno):

a) Determinar las directrices de la acción polftica regional, asf como el desarrollo de la
misma,

b) Solicitar la reuniÖn en sesión extraordinaria de la Junta'Generel del Pfincipado.

c) Deicidir el nonibramiento y cese de los cargos de la AdmlnltraciOn Autonómica con
categorfa igual o superior a Jefe/a de Servlcio.

d) Nombtar y cesar en sus cargos a los consejeros.

4' Según lo dispuesto en el artlculo 62 de la Ley 39/2015 de I de octubie, de
Procedimiento administrativo Cor¡trin de las Adrninistraciones Públicas, la prêsentación
de irna denuncla:

a)" No confiere por sf sola la condición de interesado/a en el piocêdimiento,

b) lmplica para quien la interpone la adquisiciön directa de la condición de interesado/a en
el procedimiento.

c) lmplica para quien la interpone la adquisición dírecta de la condición de inieresado/a en
el procedimiento, siempre que la denuncia invoque un perjuicio en el patrlmonio de las
Administraciones Públicas.

d) lmplica para quien la interpone la adquisicíón directa de la condición de interesado/a en
el procedimiento, siempre que la denuncia invoque un perjuicio pecuniario para las
Administraciones Públicas.
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S. La Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Juridico del Sector Fúblico establece de

forma eipresa que la responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la
Admlnistraclón de Justicla se regirá (articulo 32.7 Ley 4012015\:

a) Por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso'
adrninistrativa

b) Por la Ley Orgánica2t1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional'

c) Por el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por el que se aprueba la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

d) Por la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judiciaf .

6. En el åmbito del Princlpado de Asturias, las disposiciones de carácter general que
apruebe el Consejo de.Gobierno adoptarán la'forma de (artículo 2l Ley 2/1995):

a) Acuerdo,

b) Decreto.

c) Real Decreto.

d) Resoluclón,

7..Segrtrn lo dlsþuêsto en el artfculo243 de la Ley 912017, de 8 noviembrè, en elêasode
contratos de obras cuyo yalor estlmadÖ supere los doce millones de euros en las que las
operaclones de llquidación y mediclón fueran especlalmente compl_ejas, los pliegos
podrán prever que el plazo generat para la aprobaclón de la certificación final, sea
ampliado; slèmpre gue no supere eR n¡ngrin caso:

a) Los,seis rheses,

'b) Loê dos meses.

c) Los cinco meses

d) Los tres meses.

8. En el Expediente expropiatorio, las transmisloneS de dominio o cualesquiera otros
derêchos o lñtereses {articulos 7 y 8 Ley 16 diciembre 1954 EF):

a) lmplicarán el cierre del Expediente de Expropiación iozosa, que deber{ iniciarse
teniendo en cuenta a los nuevos titulares.

b) No impedirán la continuación de los expedientes de expropiación forzosa.

c) lmplicarán la apertura de un Expediente complementario del principal.

d) Ningui.ra de laé respuestas anteriores es correcta.

9. Según la Ley 9120'17, de I de noviembre, de Contratos delSector Público, los contrãtos
de fabrlcaclón, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el
empresario deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas
previamente por la'entldad contratante, aun cuando esta se obligue a aportar, total o
parcialmente, los materíales preóisos, se denominan (artículo 16.3, LCSP):

a) Contrato de servicios.

b) Contrato dè obras.

c) Contrato de suminístro.

d) Contrato de concesión de servicios.
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10. Según la Ley 912017, de I de noviembre, de contratos delsector Público, son causas
de resolución del contrato de obras (artículo 245 LCSP):

a) La demora injustificada en la comprobación del replanteo.

b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superíor a tres meses.

c) La suspensión de las obras por plazo superior a cuatro meses por parte de la
Administración,

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

11. En base a lo dispuesto en la Ley 912017, de I de noviembre, de cohtratos delSector
Públlco, sl se demorase inJustificadamente la comprobación del replanteo, dando lugar a
la resoluclón del contrato, el contratista solo tendrá derecho por.todos los conceptos a
una lndemnlzacfón equlvalente al (246,2 LCSP):

a) 1Q por cíen del precio de adjûdicación del contrato, IVA excluido,

b) 2 por cien del precio de la adjudicación, IVA exctuido,

c) 10 por cien del precio de adjudicación del contrato, IVA incluido

d) 2 por cien del precio de la adjudicación, IVA incluido.

12.8n þase a lo dlspuesto en el artfculo 244 de la Ley 9 t2017, de I de novièmbre, de
coRtratos del Sector Prlblico, las acclones para exlgir la. responsabilidad por dahos
materiales dimanahtes de los vlcios o defectos ocultos, prescribirán:

a) En el plazo de dos'años a conlar desde que se produzcan o.se manifiesten'dichss
daños, sin perjuicio de las acciones q.ue puedan subsistir para exigir responsabilidades por

;'ii'ffi::::ffi:i:ños a contar desde que sê produzcan o se maniriesren dichos. daños, sin perjuiciÖ de las acciones que puedan Subslstir para exigir responsabilidades por
incumplímiento contraçtual,

c) En el plazo de diez años a contar desde que sè procluzcan o se manifiesten dichos
daños, sfn perjuicio de las acoíones que puedan subsistir para exigir responsabilidades por
incumplímiento coñtractual.

d) No están sometidas a plazo de prescripción.

13. Las obllgaclones establecldas en la Ley Orgánica 312007, de 22 rlc nrarzo, para la
igualdad efectlva de mujeres y hômbres, se aplican (artículô z Ley 3t2g07): ' '

a) Sólo a las personas fisicas gue se encuentren o actúen en territorío español y sean de
nacionalidad española.

b) S0lo a las personas físicas y jurfdicas gue se encuentren ö.actúen en territorio èspañol
y sean de nacíonalidad española. I

c) A toda personai flsica o jurfdica, que se encuentre o actúe en territor¡o español,
. cualquiera que fuese su nacionaliclatJ.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.
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14.. Según lo dispuesto en la Ley gt2017, de I de noviembre, cje Contratos del Sector
Públi.co, el "l proceelimiento abierto, cuando el único eriierio parå seteccionar al
adiudícatario del contrafo-qea el del precio, la adjudicación deberå recaer en ã plazo
máximo de (artfculo 158 LCSp):

a) Treinta dfas a coritar desde el dfa siguiente al de apertura de las proposiciones.

b) Quince dfas a contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones.

c) Dos meses a contar desde el dfa siguiente al de la apertura de las proposiciones.

d) Diez dfas a contar desde el dfa siguiente al de la apertura de las proposiciones.

15. Según lo dispuesto en el articuto 212,5 de la Ley gl2O1T, de B de novibmbrÞ, decontratos del Sector Publico, en caso de declaraclóñ en concurso ¿el coniiát¡rt" ¡"
Administr,'ación potestativamente çrnt¡rTuarå el çontrato si razones de.lnterés þrioiião a"i
lo 

-aconed,fpn, slëmpro y cuando el contratista prestare las garantÍ,as ådic¡onates
ãuflcigntes pãra su eJecucién; Ên tCIdo caso se entenderá que son gtarantiàïsufiàiàni."t

a) Una garantla compfementaria de almenos un 5 por 100 del precio delcontráto.
b) Una garantla complementaria de al menos un 2 por 100 del precio delcontraio.
c) Una garantla complementaria de al menos un 3 por 100 del þrecio delconFato.
d) Ninguna de las anteriores respuestas es òorrecta,

PñFTE EsFFçlrtc4å

16; En ol art. 16 de la-ftv 10t1105, del Patrimonio Histórico Español ta indoación deexpediente de dbcläiaciód- de bíen,'de int'erós cutturat iesfãcto de r,n ¡¡en ¡nmu;b¡ãsupondrá:

a) La suspensíôn de aplicación del.impuesto del'lBl.

b) La modificación automátíca del planeamiento de la parcela.

c) La suspensíÓn de las licencias municipales de parcelaclón, edificación o-demolición en
las zonas âtectada$,

d) La suspensiÓn de las licencias municipales sobre cualquier actuacíón en el biénprotegido por un perfodo de 4 años o hasta qúe se resuelva el expediente.

17. Segtln la Lgy 112001, del Patrlmonio Cuttural de Asturlaq en monumentos no esautorizable la ellminaclón do partes del bien satvo que:

a) Permitan una mejor funcíonalidad del mismo.

b) Permitan una mejor interpretación histórica o arquitectóníca.

c) Permitan ampliaciones justificadas,

d) Se documenten ias partes a eliminar,
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20. Según el art 83 del'Þecreto 2012015,la admlnisttación del Principado podrá formular
con carácter subsidiario el planeamlento urbanistico de proteiclón dê Gonjuntos
Históricos cuando los respectivos ayuntamientos no hayan formulado, modificido o
reVlsado el planeamlento en vlgor.para adaptarlo a las exigenclas de la Ley 112001 uìta
vez fêalí?ado el requerimiento a partlr de un plazo de:
' a) Tres mesed.

b) Seis mesês.

c) Un año.

d) Dos años.

18. Según el Decreto 2012015, Reglamento de desarrollo de ta Ley 1/2001, para iniciarel
procedimiento de declaración de bien de interés cultural cualquier persona físicâ o
iuridica podrá formular peticiones razonadas de inlciación del procedimiento aportando
documentación suficiente sobre:

a) La titularidad, cargas y valoración económica del bien. .

b) La califlcación urbanlstica, estado del bien y posibles riesgos para su mantenimiento.

c) La identificación y descripción del bien, incluyendo planimetrfa y documentación
gráfica.

d) Ninguna de las respuestas es váfida.

19. Según el Decreto 2012015, Reglamento de desarrollo de ta Ley llZAM,las medidas
cautelares en un blen.inmuoble de lnterés culturaladoptadas ante una situación de ruina
fisica inminente supone:

a) La declaraciÖn de ruina sino sè resuelve elexpediente en el plazo de uñ mes.

b) No presupone la declaración legal de ruina.

c) La suspensión deì nivel de protección del inmueble.

d) La suspensión automática en el nivel de protección de bienes ínventariados.

21. La c.arta de Restauro de Gr*so.vla (año 2000) estabtece con carácter programático
para el empleo de técnicas de intEniención en el patrimoniö gue;

. a) Debe priorizarge el empleo de nuevas tecnologfas.
'b) Se deþerá ebtimular el empleo de materiales tradicionales y sus antiguas técnicas.

c) Lo más adecuado es elempleo de materiales duraderos.

d) Las nuevas tecnologfas deben príorizarse para fomentar el desarroilo.

22.Los mármoles y pizarras son rocas de origen:

a) Plutónico.

b) Volcánico,

c) Metamórfico.

d) Sedímentario.
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23. Un producto de tratamiento consolidante de las piedras naturales es:

a) Silicato de etilo.

b) Karramicina,

c) Sosa cáustica,

d) Glicerina.

24, La bentonita es un producto con gran número de aplicaciones absorbentes y
decolorantes que en origen es:

a) Una roca dura compuesta de sitice y dolomfa.

b) Una roca blanda compuesta de sflice y montmoriflonita'

c) Una roca metamórfica compuesta de óarbonato cálcico y montmorillonita.

d) Una tierra limosa con presencia de sflibe y carbonato cálÖico.

25. Los morterog de cal grasa en construcciones tradioionales, con r€6pocto a los de
cemento Portland:

a) Proporcionan mejor aíslamiento térmico y acústico.

b) Son menos impermeables.

. c) No admiten adición de pigmentos en masa.,

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

26,La madera del nogal europeo se emptea pàra:'

a) Carpinterfa al exterior,

b) Construcción naval.

c) Carpinterla interior, revestimientos, puertas, tallas.

d) I'lerramientas,

27.8n los hórreos asturianos, entre la subidoria y ¡a cáñrqra es habitual la disposición
para elacceso de un elemento intermedlo:

a) Las colondras.

b) Las trabes.

c) [a tenovia o la talamera.

d) Los tentemozos.

28. En los hórreos asturianos de construcción tradicional y cubierta de te¡a, ésta se coge
altablero de cublerta;

a) Mediante tornos.

b) Con barro cada 4 hiladas.

c) Con mortero de cal.

d) En seco,

':i
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29. Las maderas utilizadas preferentemente para la construcción de hórreos son:

a) Nogal y aliso.

b) Roble y olmo,

c) Roble y castaño. ..

d) Castaño y aliso,

30. La madera utilizada preferentemente para las piezas sumergidas de mólinos e
ingenios hidráulicos es:

a) Nogal.

b) Aliso.

c) Olmo.

d) Roble.

31. En la secuencia de montaie de un hórreo la colocaclón de los pt¡móros elementÒs
constructivos se realizä en este orden:

a) Pilpayo, pegollo, muela, taza, trabes hembra.

b) Pegollo, taza, pilpàyo, muela, trabes hembra.

c) Pilpayo, taza, pegollo, muela, trabes macho.

d) Pegollo, pilpayo, taza, muela, trabes macho.'

32. Cuando un Yacimlento Arqueológico esté declärädo B¡en de lnteiés".cuttural, Zonâ
Arqueológica o esté lncluido en el lnventario del Patrimonio Culturalde Â'sturlas, iendiá
la consideraclón de:

a) DotaÇión estâtal.

b) Area a restaurar con metodologfa arqueológlca,

c) Dotación supremunicípal.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es válida.

33. Según el Artlculo f 1., de la Ley 3B/1999 do'Ordcnaciótr de la Edlflcación, ei
constructor debe ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la teglslación aplicabie y
seguir las instrucciones del:

ä) Director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad
exigida en el próyecto.

b) Eirector de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida ên el proyecto.

c) Director de obra, del director de la ejecución de la obra y del coordinador de seguríd¿id y
salud, atendiendo a las consideraciones cJe los laboratorlós de control homologaãos, a fíÁ
de alcanzar la calidad exígida en el proyecto.

d) Director de obra y eljefe de oþra, a fin de alcanzar máxínia calidad posíble.
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34" $egün el artlsulÐ 3 dèl Reaf Decrsto 162711997, de 24 de octuble, por et que se
establecen dísposiciones mfnimas de seguridad y de salud en las obradlde-constru'cción,
cuál es la ilfirmaciðtt cörrecta gn relaciö¡r'con et Coordinador en materia de Seguridad y
Satud durante la ejecución de ta obra:

a) Es un tecnico competente que será designado por el promotor cuando en la ejecución
de la obra concurra más de.una empresa.

b) Serå designado por el contratista cuando en la ejecución de la obra concurra más de
una empresa,

c) Será designado por la Direcciön Facultativa cuando en la ejecución de la obra
concurran más de dos habajadores autónomos,

d) La designaciÓn del Coordinàdor de Seguridad y Salud eximirá al promotoi de sus
responsabilidades.

35: Según el artlculo 4 dcl Real Decreto l62Tt199T; de 2i'de octubre, por el duè be
estabfsac¡disposiclones rnfnlnlas doceguridad y de,salud eh las obras de'co'nstrurc¡An,
el Estudlc de Sefluridad y $alud,serå obliûatorio cuando:

a) La aúraciôn esi¡Iflâda de la obra sea supedor a 30.días laborables, empleándose en
algrin rnómento a más Oe rO trafa¡ádóres simuttåneamente,

b) El volumen de mano de obra estimada, entendíendo por tal la suma de los dfas de
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superioi a 300.

c) La duración estimada de la obra sea superior a 20 dÍas laþorables, empleártdose eri
algtin momento a mås de 20 trabajadores simultáneamente.

d)"La duraciôn ostimada de la obra sea superior a 30 dfas laborables, empleándose en
algún momento a más de 20 trabajadores simultáneâmente.

16: |*gf.n."[a¡IfCulc S de la Ley.del Prlncipado de Asturias 4Iå004, de 30 de noviembÍe¡del lnstituto Asturiaño de Prsvenclón de Rlesgos Laborales, son ft¡nc¡onu" 
-úä 

estóinstituto:

a) La elaboración de los procesos de selección de los rêcursos preventivos de'lás'
empresas.

b) La supervisiÓn de la formación en materìa de salud laboral que deba récibir el persónal
técnico, aunque no forme parte de los servfcios de prevención.

c) El anålisis'e investigaciôn cle tas causab de los accidentes de trabajo y cnfermèdades
profesionales, asf como cuantos daños puedan derivarse de la actívidaO ta6oral.

d) La custodia de los Planes de Seguridad y Salud de las obras que se ejeeuten en
Asturias.

37. En lo relativo a las instalaciones es habltual hablar del acrónimo G.M.A.O., el cuat
hace referencia a una herramlenta de software que:

a) Monítoriza la temperatura interior de los edificios, regulándola.

b) Gestiona'las operaciones de mantenimiento.

c) Programa los encendidos y apagados de la insialación de iluminación.

d) Limita el consumo eléctrico de los edíficios, mejorando los costes operativos.
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38. lndicar cuál de los siguientes es un principio de diseño de los edificios bajo el
Estándar Passivhausi

a) La máxima reducción del aislamiento térmico en la envolvente.

b) La mejora de la hermeticidad alaire de la envolvente.

c) La no necesidad de ventilación.

d) La reducción de las radiaciones electromagnéticas.

39. De las siguientes técnicas constructivas indíque cual sería adecuada para tratar
muros afectados por humedades de capilaridad:

a) Mediante la aplicación de pirttura plástica no trãnspirable por el interior det muro.

b) Mediante soleÍas no ventiladas.

c) Mediante gelde sflice.

d) Ninguna de las respuestas anteriòres es cÒrrecta.

40. Do conformldad con el Documento Básico DB-SI (Seguridad en cáso de lnceridio) del
Código Técnlco tle la Edificaclón, un edificio de uso admln¡strativo, con una superficie
construlda de 1.500 m2, además de disponerde extintores portátiles, deberá cohtarcon
las siguientss lnstalacíones de protecclón contra incendios en funciórt dê dicha
superficie:

a) Bocas de incendio equipadas,

b) Sistema de alarma.

c) Sistema de ddtección de incendio.

d) Hidrantes exteriores.

41' Do conformidad con el artículo 3 de la sección HS 5 Evaquación dè aguas del
Docúmento Báslco DB-l'lS {Salubridad) del Código Técnico de la Edificación, êriuna red
de pequeña evacuación;

a) Las uniones'de los deqågues a las bajantes deben tener la mayor inclinación posible,
que en cualquier caso no iJebe ser menor que 45".

b) La distancia del bote sifónico a la bajante no debe ser mayorque 3,00 metros.

c) No deben disponerse rebosaderos en los fregaderos.

d) Siempre que sea posible se dispondrán desagües enfrentados acometiendo a una
tubería común.

42. Ðe conformidad con lo establecido en CTE DB SUA I (seguridad frentè al rÍesgo de
caídas), ¿cuál debe ser la altura mínima de las bdrreras de prõtección en los huecós de
escalera de anchura inferior a 40 cm en edificios de más cle 4 plantas?

a)0,90 m.

b) 1,10 m,

c) 1,20 m.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.
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43. El Documento Básico del Gódigo Técnico de la Edificación que establece reglas y

procedimientos para cumplir el requisito básico de ahorro de energfa en lo que se refiere

a la limitación delconsumo energético es:

a) El DB HE 0.

b) El DB HE 1.

c) El DB HE 3.

d) Er DB HE 4.

44. Elmodelado de información de construcción (BlM), es un proceso de representación
asistido por computadöra basado en:

a) Objetos,

b) Representación vector¡a|. 
.

c) Repredeñtación numérica y paramétrica.

d) Ninguna de las respuostas anteriores es correctâ,

45. Según el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 112004, de 5 de marzo' por elque se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro lhñoblliario, el ánibito de las
ponenclas de valores, salvo cuando exisian circunstanclas de carácter terrltorial,
económlco, adminlstrativo o de otra fndole, será:

a)Municipal.

b) Estatal.

c) Comarcal. .

d) Ninguna respuesta de las antériores es conecta.

46' En la referencia catastral Urbana, los siete primeros dígitÓs indican:

.a) La hojá del plano.
' 

b) L.a finca o parcela.

c) Ellbcalo piso.

d) Elnúmero de control.

47. El tmþuesto sobre Bienes inmuebles tiene sU regulaclón normativa en:

a) El Reai Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales'

b) La Ley Sltlg[Zl de 28 de diciembre, del lmpuesto sobre el ValÓr Añadido.

c) El Real Decreto Legislativo 1/1993, de24 de septiembre, por el que se aprueba elTexto
refundido de la Ley del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurfdicos
Documentados.

d) El Real Decreto Legislativo 1,20A3, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
refundiclo cle la Ley del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.
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48. Según el artícuto 37 del Real Decreto Legislativo712015, de 30 de octubre, porelque
se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, para la
valoración del suelo urbanizado que no está edificado, cuando los terrenos no tengan
asignada ediflcabilidad :

a) Se les atribuirá una edificabilidad de 1 m2lm2 de valor medio.

b) Se les atribuirá la edifìcabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito espacial
homogéneo en que por usos y tipologlas la ordenación urbanlstica los haya incluido.

c) Se les atribuirá la edificabilidad de aplicación a la vivienda sujeta a algún régimen de
protección que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler.

d) Se les atribuirâ la máxima edificabilidad en el ámbito espacial homogéneo en que por
usos y tipologfas la ordenacíón urban[stica los haya incluido.

49. Según sl DB SUA 1 lart4,2.1l, el bocel, en las escaleras previstas para evacuación:

a) Se admite en evabuaoidn ascendente.

b) No se admite en evacuación ascendenle.

c) Se admite con carácter general,

d) Ninguna de las respuestas anteriores ês correcta.

'. :: l

50. En edificios existentes, ctlando se trate de instalar un ascensor que pèrmitä Ínejöràr
las condiclones dê accesibilidad, se puede adñitir una anchura de escalera menor dê
1,00 m: :

a) Síempre gue se acredit'e la no viabilidad técnica o económica de otras medidas que no
pupohgan dicha reducciôn,

b) Con öaiácter general.

c) Solo si liay algún usuario de silla tle ruedas o alguna persona rnayor de 65 años en el
edificio.

d) En ningrJir caso se pueden reducir el ancho de la escalera por debajo del inlhimo que
edtableco el DB que es de't.00 m.

51, Según pl DB SUA I (art.4.3,1), las rampás tendrán, como máximö, una pêRd¡ente:

a) Def 12o/o, coo carácter general, siempre que no fgrmen parte de un itinera'rio aÇÇesible.

b) Del 16% con oaråcter genpral,

c) Del 160lo cuando esté prevista la circulación de vehlculos y persorias.

d) Del 18% cuando esté prevista la circulación de vehfculos y personas.

52, Según el DB SUA I (art 1.2.3), los aparcamientos accesibles son obligatorios en los
edificios cle uso residencialViviencla, si tienen aparcam¡ento propio y âdemás:

a) Tienen vivienda accesible para usuaríos de silla de iuêdas.

b) Un ascensor del edificio es accesible.

c) Cuenta con n1ás de.l00 plazas de aparcamiento.

d) Cuenta con más de 50 plazas de aparcamiento.
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53. De acuerdo con el DB Sll (art 1), la compartimentación en sectores de incendio:
a) Þebe ser inferior a 500 m2,

b) Debe ser inferior a 2S0A m2.

c) No es objeto de este documento.

d) Depende del uso.

54. En elAnejo A (terminología) del DB HR, se definen tos recintos protegidos como:
a) Recintos habitables con mejores caracterfsticas acústicas,

b) Recintos con idénticas caracterlsticas acústiças que los recintos habitables.
c) Recinlos ruidosos.

d) Recintos que el redactor consídera más vulnerables desde el punto de vista acústíco.

55. La opción sírnplificada para ta Justificación det DB HR (art, J.1.2.11:
a) Es válida para ediflclos de cualquier uso.

b) S0lo es válida para uso residencialVivienda.

e) Debe contar con forjados de mgdera.

d) Ninguna de las respuestas anterioreS es correcta.

56. De acuerdo con la LOE (ley 3g/1999, art,7):

a) El libro del edificio es obtígatorio para cualquier uso,

b) El libro del odifioio sólo es obligatorio en uso residencial vivienda

c) El libro de la Vivienda es Votuntarí0.

d) El libro de la vivienda sustituye at libro del edificio.

57.. El certiflcado- que íntegra la parte del IEE (art 9 del Decreto 2gl2}1ll gue se refiere a laeficlencia energétlca: -' -- -- 
'

a) Puede ser suscrito pol técnico difeiente al que suscribe el IEE solo en el caso de que
éste lo autorice expfesä¡fente.

b) Tiene que sèr suscrito obligatoriamente por el técnico que suscribe el resto del informe.
c) Puede ser suscrito por técnico díferente al que suscribe el lEE.
d) Tiene gue ser suscrito obligatoriamente por técnico dÍferente al del lEE.

58. De acuerdo con el Decreto zgtzolT (art. i2), en relación con el IEE:
a) El capftulo de conservacion puede sustituirse por una ITE realizado con anterioridad, alamparo de su regulación previa.

b) El capltulo de accesíbilidad puede sustituirse por una ITE realízado con anterioridad, al
amparo de su regulaciôn previa.

c) El certificado energético puede sustituirse por una ITE realizado con anterioridad, alamparo de su regulación prêvia,

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.
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59. Muro trombe, según el anexo de terminología del DB HEO, es:

a) Un muro fabricado con un mater¡alde alta inercia térmica.

b) Un muro con paneles fotovoltaicos,

c) Un cerr:amiento compuesto que aprovecha la energla solar para el calentainiento por
recirculación del aire interior del edificio.

d) Un muro macizo orientado alsur,

60. De acuerdo con elapéndice B del crE DB HE, tas zonas climáticas:

a) Se obtienen teniendo en cuenta exclusivamehte la capital de la provinciâ,

b) Se obtienen teniendo en cuenta exclusivamente la altitud respecto atniveldel mar.

c) Se obtienen teniendo en'cuenta la capitalde la provincia y altitud respecto al niveldel
mar.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

61. En relaclón con el DB HS 2 (ar1.2,1.11, el recorrido entrê àlfnacén de contenêdòres o cl
espacio de reserva y el punto de recoglda exterior:

a) solo establece condiciones para elcaso de almacén de contenedores.

b) Sólo estabfece condiciones para el caso de espacío de reserya.

c) Debe tener un ancho mfnimo de 1.20 m.

d) Deb.e ser accesible para usuarios de.sillas de ruedas.

62. En relación con el DB HS 2 lart. 2.3), se establecen las cnn{¡c¡ones para el
almacénamiênto lnmediato.para almacenar las fraçclones de los reslrluos oiu¡n"r¡às en
las vlviendas:

a) Con carácter voluntario y orientativo

b) con carácter obligatorio en función de la ocupación de la vivienda,

c) Con carácter obligatorio !'con'independencia del número de ocupantes de la vivienda,

d) El DB HS2 regula necesidades del edificio y no de las viviendas y partes privativas.

63. El valor del suelo, incluida la urbanización, en
proteccíón autonómica no puede superar:

a'¡ El 10% del valor de venta.

b) El 15% del vafor de venta

c) El 20% delvalor de venta

d) No estä limitado.

las pronlociones de v¡víehdas de

64. Todos los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística están vinculadosjerárquicamente a las determlnaciones de:

a) El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Asturias,

b) Las Directrices Regionales de Ordenación del Territorio,

c) Los planes territoriales Espèciales.

d) Los programas de actuación territorial,
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65. El contenido de las Þirectrîces Regionales y Subregionales de ordenación del
Territorio del¡p.rá servir para la formulaclóñ de;

a) La polltica general de ordenaciÖn urbanlstica en el ámbito a que vayan destinadas.
b) La polltica general de ordenación territorial en el ámbito a que vayan destinadas.
c) La ordenación urbanfstica del åmbito a gue vayan destinadas.

d) La ordenación territorial del ámbito a que vayan destinadas.

66' La posibilidad de revisión de las Directriôss de Ordenación'territorÍal que haganecesario alterar la estructura territoriat resultante se basa en la modificación de loscriterios y objetlvos o la transformación de las condíciones de:
a) Movilidad, econÖmicas o sociales.

b) Acceåibilidad, económícas o sociales.

c) Vialidad, económícas o sociales.

d) Territoriales, económicàs o socialss.

67. El catálogq de Núcleos Ruralês dàl Principado de Asturias será vinculante pa¡¡¡ elplaneamlento urbanfstico municipal, qùe:

a) No podrá alterar [a çlasificación ni la calificación urbanlstica de los nr]cleos incluidos enelmisrno,

b) Podrá alterar la clasifícacfÓn y la calificación urbanfstica de los nrjçteos incluidos en elmismo.

c) No þodiá alterar la.clasificación pudíendo alterar la calificación uibanfstica de tosnrlcleos lncfúido's en el misrno.

d) Podrá altnrar la clasificaciÓn no pudíendo altêrar lâ caiíficación urbanfstica de lssnúcleçs'incluidos en el mismo.

68.. La es.tructura giineral y orgánica dct terrítorlo, como objetivo y determinaciónobllgada del PGo, está'illtegrada"þor los elementoi urtur*inuntes del desarrslto urbano,entre los gus so lncluyon:

a) Los.sisternas locales.

b) Los elomentos a pioteger por sus valores naturales 0 culturales,
c) Los sistemas generales.

d) Las medidas de protección del medio ambiente.

6s' !9s planes generales contendr¡ån determinaciones de caråster general, cohprevislones respecto de los blenes y olrras de tJomlnio priblico, en cspeeial:
a) señalamiento de usos e íntensídades sin compatibilidad de usos distintos previstospara el subsuelo y el vuelo,

b) Señalamíento cle usos, sin compatibilidad de usos distintos previstos para el subsuelo yel vuelo.

c) Señalamiento de u$o$ e lntensicJades, así como la compatibilidad de usos distintosprevistos para el subsuelo y el vuelo.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.
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20. Los Planes Parciales tienen por objeto regular la urbanización y la edificación del:

a) Suelo urbanizable.

b) Suelo no urbanizaþle.

c) Suelo urbano no consolidado.

d) Suelo urbanizable y no urbanizable'

71. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental siniplificada lâs modificäcione5
de proyectos, que no alcaneando el umbral de modificaclún ordinaria' puedan tener
efectos adversos'slgnlficaffvoS sobre el mecllo amhlçnte cuanelo supongan:

a) Un incremento significativo de las superficies destinadas a actividades productivas.

b) Un incremento significativo de los ruidos,

c) Una afección significativa al patrimonio cultural.

d) Una afección significativa alvolumen edificado.

72, La técnica para la clasificacióri del suelo se reallzará med¡ante log s¡gu¡entl¡S
instrurnentosl planes gienerales de ordenación, plaíes territoriales especiales, planes
especlalos de actuaciones urbanísticas concertadas y: '

a) Progiamas de actuación territorial.

b) Catalogo de núcleôs rurales,

c) Plenes especiales de áreas con destino a vivienda protegida,

d) Planes especiales de refoima ihterior.

73. La admtnlstración urbanlstica podrá vender ô¡ aprovechamiento urbanfst¡co
correspondlente al 10% de cesión obligatoria y gratuita, por su fálta de ldoneidad'
cuando eluso previsto en elplaneamiento:

a) Sea residencial vivienda protegida.

b) Sea resídencial vivienda libre,

c) Sea residencial vivienda de baja densidad.

d) No sea residencial'

74. En el suelo urbanizahle no prioritario, sectorlzado o no, antes de la aprobación del
Plan Parcial:

a) Podrá autorizarse la canstrucción de cualquier edificación sea cual sea Su uso,

b) Podrá autorizarse la construcción de las edifícaciones del uso característico de ese
suelo urþ'anizable.

c) Podrá autorizarse la construcción de edificación aislada destinada a vivienda unifamiliar
en lugares en los que no exista posibilidad de formación de un núcleo de población

d) No podrâ autorizarse construcción alguna.
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77' Porlrån entendêtse-. obtenl-dcs por slloncÍo admínisÛativo positivo, una v"itranscurrldos ros prazôs, r.aç srguiantei so¡ic¡iuoäs¡d,;;;;i;';rþanístieâr
a) Las que afeciando a domino priblico sean conformes con el carácter demanial de sueló,
b) Las que sean cs¡for.mês con las condíciones êstablêcì<tas por lä .legislación deRégimen Local o.cualqqíer otra que sea oe apr¡cãción

c) Las que afeetÈr1..e þienes .lnmueblsc. incluidos. en arguna de las categorfás deprotección establscídas en ra regisracion <ie óàtrim;;ú;rtr;åie'! 
'!q ve 'qù 

.ud.Ëeu'| ras

' 
d) Las que' deban dictarse en resolución única con otras licencias o autorizaciones, yéstas havan de entenderse dese$imaoes co;rorä; ;,; Ëgi.i;àión especrfica.

78' lntegrarán el patrimonio públlco del suelo entre otros los suetos obtenidoe poi taeJecuclón del planeamiento uibanfstico:
a) sin incluir'eJ aprovechalnlento urbanfslico que excgcla del que, correspondä a lospropietarÌqs de suero urbano. y uruaniianiq t lal;;rüää àrpropiaciones siempre queno imptiquen su directa afecctðn at oominio þú¡tdo. 

--' '-- " '

þ) $in incluir et :il*::¡"*ienlo,.,urbanþtico que exceda del que corresponda a tos' propielarios cielsuelg urbano y:uiu*niiabler y ra;'cerü;;;; expropiaciones âun cuandoirnpllquen s u, d ireçla àfeseion át eomin iå- þri ¡jiõo,
ci lncluido clgmpre, etaprovechâmíenlo u¡banlstico que exceda del que corresponda a lospropìetarÍos de sueto.urbgno.y urþqnízab.íe t.J*;ül;ñ; *;xpropiaciones siempre queno trnptiquon su directaafecctén atdomln¡o þúUf¡"ç, 

--'-
d) lneluido sìempre el aprovechamientô urþanfstico que exceda del que colesponda a lospropietarios'de'su.elo 

-urbqp y urban¡zaþle, y las cui¡on"" o àxpropiaeíones aun cuandoimplfquen su directa afección al Oonrinio publico.

75'.La autorizaciôn previa rle laç usss çil suelo no urbanizable, no serå exlgíble respectode las obras y usÐs erl suelos <¡ue tcngirr la condición de núcllo rural, y rsspecto de losusos agrlcola, forestal o ganadãro En lõs.:

a) Suetos no urbanizables de interés y especial protección.
b) Suelos no urbanizables de interés y costas.
c) Suelos no urbanizables de interés y de infraestructuras.
d) Ninguna de las respuestãs anteriores es correcta.

76. Las órdenes de ejecución deben detallar con precisión ras obras a ejecutar y:
a) Su presupuesto estimado y el plazo para solicitar lieencia.
b) Su presupuesto estimado y el plazo de ejecución.
c) Su presupuesto estimado'y elplazo par.a,su inieib,

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta:
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79. Las estipulaciones convenidas en los Convenios Urbanísticos, vincularán a la
Administración en los procedimientos para la innovación del planeamiento sobre ta base
del acuerdo sobre la oportunidad, conveniencia y posibilidad de una nueva solución de
ordenación, para:

a) La iniciativa y aprobación, sin justifícación alguna.

b) La iniciativa y tramitación, sin justificaciôn alguna.

c) La iniciativa y aprobación, haciendo constar expresarnente las razones de interés
prJblico que justifican la modificación proyectada.

d) La iniciativa y tramitación, haciendo constar expresamente las razones de inteiés
público que,justifican la modificación proyectada.

80. Cuando.en un-polígono o Unldad de Actuación existan bienes de dorninio y uso
público, el aprovechamiento correspondiente a los mismos, correspÒriderá a:

a) Todos los propietarios del área por igual, si no han sido obtenidos por cesión gratuitâ.

b) Todos los propietarios del área por igual, si han sido obtenidos por cesíón gratuita y su
superficie es superior a la que resulte,

c) A la Administración que sea titular de los mismos, si no han sído obtenidos por cêsión
gratuita.

d) A la Administraci9n qq" sea titular de los mismos, si han sido obtenidos por cesión
gratuita y su superficie es igual o inferior a la que resulte. r-' -'
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81. En el art 36 de la Ley 1611995, del patrlmonTo,Histórico Españolse deterrnina que losbienes lntegrantes det patrimonio histórico *s.pañoldeben iéi"on""rvados, mantenidosy custodlados por:

a) Los respectivos Ayuntamíentos.

b) Las comunidades Autónomas y, subsidiariamente, er Estado.
c) Los propietarios o titulares de derechos reales o poseedores del bien.
d) Los órganos competentes en materia de patrimonio curturar.

83. $eg-ún el arücujo.7. dçl Real Decreto 1t?Z/199y., de 24 ds octubr*, por el çÍue: seestablecÊn 
-dlspcsiciones mfnimás de seguridagt il !ulu¿ïnì"u obras de consrrucción,cual eç fa,afirmasiôn eorre*a en reraciôn'ion er Éliñ ã. sügîrrouo v sarr¡d;

a) se aprobaráTespués del inicio de la ob-ra por el coordinador en materia de seguridad ysalud durante la ejecrición de la misma.

b) se aprobará después del inicio de la obra por el coordinador en materia de seguridad ysalud durante la elaboración del pioyecto.

o) En el caso de obias de,las Ådruinistracisnes ptlb,licas, el plan con el €orre$pÇndienteinfoffne dêt coq¡d¡¡¡dor en materia de segUrlc,Iq¿i.y & éâh.i durante la ejecuiién da taoþra" se etevarå para su aprobación a ta ÄOmiñisdar¡¿n õioll.u que hay.a adjudicado taobra.

d) tuando no su:_^.tlggesaria 
.la de'sígnaclÖn de cooidìnador, las funciones que se le'atr¡þulten serán asunlidas por el prmôior.

:2 83' El objetivo de disponer de un slstema de transp.orte priþlico eficlente on el conjuhto;* delPrlnclpado, v fundamentalniente en su Áreã õuiiiui e'ilñ;il;ft;sîâî*cisiva po*' a) La intermodalídad,

b) La dotación de subvenciones.

c) La mejora de aeropuertos.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta,

84" l-a,toy 16/198S, del Fairimonlo Histörieo,Español, en su aft. I5.5 detofmina quc zoüaarqueológlea es Bl lugar o paraje ¡atural'dortde'existän h¡enJå'mu*utss o lnmuetiuu qo"hayan sids o no exfr¡fdos-y tairto s¡ se sncue"t*;;; JrpåJ;"i., en er suosuãã"ï nu¡oaguas terrítorialcs espafiolas que:

a) No se sitúen en espacÍos en uso,

b) Estén en situación de ríesgo o peligro de desaparición.
c) sean susceptibres de ser estudiados con metodo¡ogfa arqueorógica.
d) se encuentren en un lugar donde se han realizado excavaciones arqueológicas conanterioridad,
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85.- Según el articulo I de la Parte I del Código Técnico de la Edificación, en el caso de
una obra ptiblica, las instrucciones de uso y mantenimieñto del edificio tertninado se
inclulrán:

a) Ën la memoria constructiva del Proyecto de obras.

b) En el Libro del Edificio.

c) En el pliego de prescripciones técnicas del Proyecto de obras,

d) En el Plan de Controlde Calidad.

86. Cuando las obras se desarrollên sin ajustarsq a las condiciones de la licencia u
orden de oJecución se diriglrá al promotor, constructor y técn¡co dlrector:

a) Una orden desuspensiÖn de las obras que será inrhedíatamente ejecutiva.

b) Una orden de suspensión de las obras que será ejecutiva a las 48 horas de su
notifícación.

c) Un oficio de audiencia señalando las anomalfas observadas, concediéndoles el plazo.
improrrogable de cínco dfas, para aducir la concordancia de las obras con el contenido de
la licencla.

d) Un oficio de audiencia señalando las anomalfas observadas, concediéndoles el plazo
de quince dfas, para aducir la concordancia de las obras con el contènido de la licencía,

87. Según la Ley 112ß01, del Patrimonio Cutturalde Asturias, los promoTores.de obtas y
de otras intervenclones on solares o edificaciones que se hallen en espacioi
arqueológicos presentanån: . ;

a) El resultado de una prospección geoffsica.

b) Un estudio de sus condiciones de cara a una réslauración.

c) Un proyecto detallado Oe la iÅtervención arqrreológica a realizarr

d) Un aval para responder de los posibles daños a los blenes afèctados.

88. El mantonfmiento destinado a la conservaclón de equ¡pôs mediante la realización de
las rsvislones periódlcas indicadas por el fabricante se denomina:

a) Marrtelrintierrto operativo.

b) Mantenlmlento correctivo,

c) Mantenin¡ienlo preventívo.

d) Mantenimíento productivo.
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89. Puede prescindirse de la constitución de Junta de Compensación, cuando los
propietarios incluidos en el polígono o Unidad de Actuación:

a) Lleguen a un acuerdo mayoritario para efectuar la reparcelación y prestan garantfas
suficientes, a su juicio, acerca de la ejecución de las obras de urbanización

b) Lleguen a un acuerdo unánime para efectuar la reparcelâciôn y prestan garânlas
suficientes, a su juicio, acerca de la ejecución de las obras de urbanización

c) Lleguen a un acuerdo mayoritario para efectuar lâ reparcelación y prestan garantfas
suficientes, a juicio de la Administración actuante, acerca de la ejecucioh oe las ãbras de
urbanización.

d) Lleguen a un acuerdo unánÍme para efectuar la reparcelación y prestan garantfas
Suficientes, a juicio de la Administracióri actuante, acerca de la ejecuóión de lasãbras de
urbanización

90. En el DB HS 3 se establece la obllgación de ventilar tos trasteros proponiendô varias
soluciones para ello:

a) La'afirmaciÖn no es correcta puesto que el CTË no regula ningtln aspecto relativo a los
trasteros,

I b) La afirmacíón es correcta

' c) La afirmación no es correcta puesto que el DB HS 3 propone una solución única.

i ol La afirmación no es correcta puesto que el DB HS 3 aconseja ventilar los trasteros peroi no:.lo obliga.
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